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Fundación General de la Universidad de Castilla-La Mancha 

 

OBJETIVO del TALLER: 

Profundizar en la gestión de la diversidad en las organizaciones desde la 

perspectiva del género, mediante el análisis de un caso práctico 

centrado en los procesos de selección, contratación, promoción, 

formación y política retributiva. 

 

CONTENIDO: 

El contenido del taller se estructura en tres partes: 

 

1.- Desarrollo de exposición inicial de presentación de contenidos 

teóricos. 

2.- Realización de supuesto práctico. 

3.- Puesta en común. 

 

METODOLOGÍA: 

 

Parte 1.- Exposición oral de contenidos teóricos, apoyada en 

presentación visual. 

 

Parte 2.- Realización de supuesto práctico: 

Organización del grupo participante en 2 pequeños grupos compuestos 

por 3 personas y asignación de roles a cada grupo, favorable a la 

implantación de medidas de igualdad (elaboración de Plan de 

Igualdad) y contrario a dicha postura. 

Facilitación de los supuestos prácticos a resolver y documentación de 

apoyo. 

Análisis y resolución del supuesto. 

Recogida de conclusiones. 

 

DURACIÓN Y DESARROLLO: 

 

10.20 – 11.40 horas: Exposición: La gestión de la diversidad en las 

organizaciones desde la perspectiva de género. Elaboración de Planes 

de Igualdad. 

 

11.40 – 12.10 horas: Receso. 

 

12.10 – 13.10 horas: Supuesto práctico. 

 

13.10 – 13.30 horas: formulación de conclusiones. 



SUPUESTO PRÁCTICO: 

 

LA GESTIÓN DEL TALENTO DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Teniendo en consideración las informaciones aportadas en el caso y documentación 

de apoyo facilitada, se solicita: 

 

o Identificar la situación de partida de la organización en las siguientes áreas:  

 

1. Composición de la plantilla (presencia equilibrada de mujeres y 

hombres). 

2. Aseguramiento de condiciones de Igualdad en el acceso al 

empleo (selección/contratación). 

3. Aseguramiento de condiciones de Igualdad en la promoción. 

4. Aseguramiento de condiciones de Igualdad en la formación. 

5. Aseguramiento de condiciones de Igualdad en las retribuciones. 

 

o Propuesta de medidas a implantar. 

 

 

DESARROLLO: 

 

 Grupal  

 Tiempo de realización: 60 minutos.   

 



SUPUESTO A ANALIZAR:  

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD:    PIMENTEL, S.A.  

 

ACTIVIDAD: TRANSFORMACIÓN, ENVASADO Y DISTRIBUCIÓN DE PIMIENTO 

La empresa experimenta un pico de incremento de actividad coincidente con la campaña 

de recogida del producto de 4 meses de duración. Las necesidades de producción 

(envasado) se cubren mediante contrataciones temporales y la organización del trabajo a 

turnos. 

 

CENTROS DE TRABAJO:  1 

 

LOCALIZACIÓN:   POLÍGONO INDUSTRIAL “X” 

    LOCALIZADO A 3 KMS. DEL NÚCLEO URBANO 

    NO DISPONE DE TRANSPORTE PÚBLICO 

     
DATOS SOBRE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN:  

El personal de la empresa reside en la localidad donde ésta se encuentra radicada y 

municipios colindantes. 

El reclutamiento se produce a través de la presentación espontánea de candidaturas por 

parte de las personas interesadas y la publicación de anuncios de contratación en el tablón 

de información situado en el interior del centro de trabajo.  

El procedimiento de selección se basa en la realización de una entrevista con el personal 

directivo. 

Los criterios de selección utilizados se basan en: requerimientos del puesto (titulación 

académica, carnet de manipulación de alimentos, carnet de conducir tipo D, etc.). Se 

valora la disponibilidad horaria, edad, estado civil y existencia de responsabilidades 

familiares. 

 

DATOS SOBRE PROMOCIÓN:  

No existe procedimiento definido para la promoción y diseño de carrera profesional. En los 

últimos 5 años sólo se ha producido un ascenso en el departamento de transformación. La 

dirección señala que para la elección entre los dos aspirantes fue determinante la 

disponibilidad horaria y para viajar del trabajar promocionado. 

 

PLAN DE FORMACIÓN:  

No existe plan de formación a cargo de la empresa. Se difunde a través del tablón 

informativo, la oferta de formación existente a través de las organizaciones sindicales y 

empresariales. En caso de que algún/a trabajador/a esté interesado/a en la realización de 

un curso de formación en horario laboral, ha de solicitar el correspondiente permiso a la 

dirección. 

 

POLÍTICA RETRIBUTIVA: 

Se aplican las tablas y condiciones salariales establecidas en el convenio colectivo del 

sector. La estructura retributiva es la siguiente: 

 

- Salario base (según categoría laboral). 

- Complemento de puesto (personal directivo, mandos intermedios y personal de 

distribución). 

- Horas extras (personal directivo, mandos intermedios y personal técnico). 

- Plus por nocturnidad (personal de envasado). 

 



 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA SEGÚN PUESTO DE TRABAJO Y SEXO: 

 

 
DEPARTAMENTO DIRECCIÓN 

ADMCIÓN 

TRANSFOR ENVASADO 

 

DISTRIB. TOTAL 

PUESTO M H M H M H M H M H 

DIRECCIÓN  1       0 1 

GERENCIA  1       0 1 

RESPONSABLE DE 

DEPARTAMENTO 

   1  1  1 0 3 

TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN 

2        2 0 

TÉCNICOS/AS DE 

MANTENIMIENTO 

   2  2   0 4 

AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 

1        1 0 

CONDUCTORES/AS        4 0 4 

OPERARIO/A   2 2     2 2 

MANIPULADOR/A DE 

ALIMENTOS 

    12 6   12 6 

TOTALES 3 2 2 5 12 9 0 5 17 21 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA SEGÚN TIPO DE CONTRATO, PUESTO DE TRABAJO Y SEXO: 

 

 
TIPO DE CONTRATO INDEFINIDO TEMPORAL FIJO 

DISCONTINUO 

 

PUESTO M H M H M H 

DIRECCIÓN  1     

GERENCIA  1     

RESPONSABLE DE 

DEPARTAMENTO 

 3     

TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN 

1  1    

TÉCNICOS/AS DE 

MANTENIMIENTO 

 2  2   

AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 

1      

CONDUCTORES/AS  3  1   

OPERARIO/A 1 1 1 1   

MANIPULADOR/A DE 

ALIMENTOS 

6  6   6 

TOTALES 9 11 8 4 0 6 

 



DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA SEGÚN JORNADA DE TRABAJO, 

 PUESTO DE TRABAJO Y SEXO: 

 

TIPO DE JORNADA COMPLETA MEDIA 

PUESTO M H M H 

DIRECCIÓN  1   

GERENCIA  1   

RESPONSABLE DE 

DEPARTAMENTO 

 3   

TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN 

1  1  

TÉCNICOS/AS DE 

MANTENIMIENTO 

 4   

AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 

  1  

CONDUCTORES/AS  4   

OPERARIO/A 1 1 1 1 

MANIPULADOR/A DE 

ALIMENTOS 

12 6   

TOTALES 14 20 3 1 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA SEGÚN HORARIO DE TRABAJO,  

PUESTO DE TRABAJO Y SEXO: 

 

HORARIO DE TRABAJO JORNADA 

PARTIDA 

MEDIA 

JORNADA 

INTENSIVA 

(MAÑANA) 

INTENSIVA 

(TARDE) 

NOCTURNA 

PUESTO M H M H M H M H M H 

DIRECCIÓN  1         

GERENCIA  1         

RESPONSABLE DE 

DEPARTAMENTO 

 3         

TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN 

  1  1      

TÉCNICOS/AS DE 

MANTENIMIENTO 

 4         

AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 

  1        

CONDUCTORES/AS  4         

OPERARIO/A 1 1 1 1       

MANIPULADOR/A DE 

ALIMENTOS 

    6  6   6 

TOTALES 1 14 3 1 7 0 6 0 0 6 

 

BAJAS 2010: 
    Nº DE TRABAJADORES: 2. 

    PERFIL PROFESIONAL:  

     1: Distribución. 

     Motivo: Jubilación. 

     1: Transformación. 

     Motivo: Despido. 

     

Nº DE TRABAJADORAS: 6. 

    PERFIL PROFESIONAL:  

     1: Técnica de Administración. 

     Motivo: Finalización de contrato. 

     5:  Envasado. 

     Motivo: Baja voluntaria. 



 

 

COMPOSICIÓN DE LAS RETRIBUCIONES BRUTAS MENSUALES POR PUESTO Y SEXO: 

 
DEPARTAMENTO SALARIO BASE COMPLEM. DE 

PUESTO 

HORAS EXTRA 

  

PLUS  

(NOCTURNIDAD) 

TOTAL 

PUESTO M H M H M H M H M H 

DIRECCIÓN  2.300  500      2.800 

GERENCIA  1.800  300  300    2.400 

RESPONSABLE DE 

DEPARTAMENTO 

 1.400  200  200    1.800 

TÉCNICOS/AS 

DE ADMINISTRACIÓN 

1.100        1.100  

TÉCNICOS/AS DE 

MANTENIMIENTO 

 1.100    200    1.300 

AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN 

550        550  

CONDUCTORES/AS  1.000  300      1.300 

OPERARIO/A 700 700    200   700 900 

MANIPULADOR/A DE 

ALIMENTOS 

700 700      300 700 1.000 

 

 

 
INGRESO MEDIO MENSUAL POR SEXO 

HOMBRES 1.642,86 

MUJERES 512,5 



DOCUMENTACIÓN DE APOYO: 

 
INDICADORES 

 

1. Medidas de igualdad para fomentar la presencia equilibrada entre mujeres y 

hombres en los diferentes niveles jerárquicos, departamentos, categorías profesionales 

y ocupaciones de la empresa (segregación vertical y horizontal): 

- Distribución de la plantilla por niveles jerárquicos y sexo. 

- Distribución de la plantilla según categoría profesional y sexo. 

- Distribución de la plantilla según departamentos y sexo. 

 

2. Medidas de aseguramiento de la no discriminación por razón de sexo en el acceso 

a la empresa: 

- Distribución de la plantilla según duración del contrato y sexo. 

- Distribución de la plantilla según duración de la jornada laboral y sexo. 

- Distribución de la plantilla según horario de la jornada laboral y sexo. 

- Características de las pruebas de selección empleadas. 

- Utilización de un lenguaje no sexista en las ofertas de empleo. 

- Requisitos y criterios exigidos y valorados a las personas aspirantes en estos procesos 

de selección. 

- Existencia de estereotipos de género. 

- Importancia otorgada a la variable sexo en los procesos de selección. 

- Importancia otorgada a la situación personal y familiar de las personas candidatas 

según puesto. 

- Objetividad, claridad y definición de los criterios valorables en los procesos de 

selección. 

 

3. Medidas de aseguramiento de la no discriminación por razón de sexo en la 

promoción: 

- Porcentaje de trabajadoras y número de trabajadores que han ascendido de nivel. 

- Distribución de mujeres y hombres en los diferentes niveles de la empresa. 

- Características de las pruebas de selección empleadas en los procesos de 

promoción. 

- Requisitos exigidos a las personas aspirantes en los procesos de promoción. 

- Baremos y criterios de valoración empleados en los procesos de promoción. 

- Existencia de estereotipos sobre las capacidades y habilidades laborales de hombres 

y mujeres. 

- Importancia otorgada a la variable sexo en los procesos de promoción. 

- Importancia otorgada a la situación personal y familiar de las personas candidatas 

según puesto. 

- Nivel de exigencia de disponibilidad del personal directivo. 

- Personal directivo según sexo. 

- Nivel de exigencia de disponibilidad del personal fuera del horario laboral. 

- Existencia de espacios de relación con la clientela y con otras empresas e 

instituciones en espacios de ocio fuera del horario laboral. 

 

4. Retribuciones equivalentes entre sexos: 

- Salario medio bruto mensual según categoría profesional y sexo. 

- Salario medio según sexo. 

- Existencia de proporcionalidad en la remuneración de los contratos a tiempo parcial 

respecto a los contratos a tiempo completo. 

- Número y características (denominación, definición, ...) de los pluses según 

ocupación. 



CONCLUSIONES: 
 

 
1.1. El establecimiento y aplicación de criterios – aparentemente 

objetivos y neutros respecto al género – en la gestión del 
reclutamiento, selección, contratación, política retributiva, etc., 
dentro de las organizaciones suele generar discriminaciones 
indirectas. 

1.2. La ausencia de intencionalidad no es relevante a la hora de 
identificar situaciones de discriminación y/o desigualdad de 
trato y oportunidades. 

1.3. Es necesario aplicar el enfoque de género al diseño de los 
criterios que operan en las diferentes políticas de gestión de las 
organizaciones para evitar el mantenimiento de situaciones de 
desigualdad/discriminación, corregir las existentes y evitar su 
reaparición o el surgimiento de nuevas discriminaciones. 

1.4. Ante una situación de desigualdad o discriminación – directa o 
indirecta – es preciso indagar sobre la/s causa/s que la provoca 
para aplicar medida/s correctora/s eficaces. 

1.5. Los Planes de Igualdad han de contener medidas de acción 
positiva realistas y adecuadas a la realidad y posibilidades de 
actuar de la empresa, preservando su sostenibilidad económica. 

1.6. Ante la evidencia de la situación de discriminación y la búsqueda 
de su/s causa/s, lo importante es que la organización adopte una 
ACTITUD PROACTIVA, como agente socializador capaz de 
provocar cambios. 

1.7. La elaboración e implementación de Planes de Igualdad en 
organizaciones está íntimamente vinculado al desarrollo de 
políticas de RSE. 

1.8. El proceso de elaboración y diseño del Plan de Igualdad es un 
ejercicio de participación democrática de los grupos de interés 
internos de la organización. 

1.9. Las empresas carecen de información suficiente sobre la 
elaboración de Planes de Igualdad, como base para fomentar una 
actitud proactiva hacia la consecución de la Igualdad Real y 
Efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito laboral-
empresarial. 

1.10. Es preciso seguir promoviendo la realización de acciones de 
información, sensibilización, concienciación y formación sobre 
Igualdad y RSE destinadas especialmente a las empresas. 

1.11. Cada persona – a nivel individual – puede convertirse en un 
agente impulsor de igualdad y generador de buenas prácticas en 
RSE. 


